
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente acción 

de tutela, viene en impugnación proveniente del centro de 

servicios de los juzgados civiles y familia de Valledupar, fue 

recibida por correo electrónico institucional en la Secretaría 

del Juzgado el 17 de julio de 2023. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

 

Julio José Sierra Jiménez  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar diecinueve (19) de julio de dos veintitrés 

(2023) 

  

RAD: 200014189 006 2023 00359 01 Acción de tutela promovida 

por DORIS MANQUILLO contra CARIBEMAR DE LA COSA S.A.S. 

Derechos fundamentales: PETICIÓN 

 

 

 

Admítase la impugnación interpuesta por la parte accionante 

DORIS MANQUILLO contra el fallo adiado once (11) de julio de 

dos mil veintitrés (2023) proferido por JUZGADO SEXTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR dentro 

de la acción de tutela de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GERMÁN DAZA ARIZA 

Juez 
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